
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

MAY 

ES néro boo 24) HUGE. $0 Helado: + Ga OEA 

NN ppárá 400 sha A a LIZ 

co Al vta SOMPARTAS DR CUIT 

ab su idos do STO ELIO 
AO 

ao auge ca eotanfamson DE 
quí as han presentado a este Despacho tres testimonios de 

la escritura sública de apesta de de capital y reforia de estatutos 
de la compuñla JOMTARDÉNS CÍA. LTDA, otorgada ante el Yotario Tercero 
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EN ejurcicio de las atribuciones conferidas mediante Resolución 
dó. 100.97328 de 17 de septiembre de 1997; 
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ARTICULO PRIMER." APROBAR el auwento da capítal y reloraa de 
estatutos de la coampañfa JOYGAKDENS CIA, (LTDA, en los térainos 
crgrantes de la referida escritura] Y. disponer quo *34 extracto 

de la escritura as publique, por una vez, es u00 de los psriódicos 
de mayor ctreulación an Tabacuado, 

ALTIRO TECUONDO, DISPONER que el Notario Tarogra del cantón Guitos 
tose sota 31 uerzen de las estrices de la escritura ¡¿ública que 
ev aprueba 7 la de constitución, en su orden, del contenido de la 
presente Enssiución; y slionte en las copias las razones rospectivas. 

ATTOBO TERCERO, + PISRÓNERE que el Registrador de la Propiodad 
del cantón Pedro doncayo, *n el Xegistro Mercaatil a su cargo; 
inscriba la escritura Y esta Resolución; toma nota de tal inacripeión 

al sarzen de la constitución, y swleanto en les coplas las razones 
del cunplisiento de lo dispuesto en esate áretículo, 
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RAZON: Con esta, fácha queda inscrita la presente Resolución en el 

Registro Mercantil del Cantón Pedro Moncayo, Tomo 16.- Se anotó - 

con el N” 134 en el Repertorio.- Tabacundo, a diez de Febrero de 

mil novecientos noventa y ocho.- 

o e EL REGISTRADOR, 

  

DI. Milton N. Caluguilida 
REGISTRADORA * 

 


